
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 01 de abril del 2022  
 

 

RADICADO: 2021 00443 
 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo el escrito presentado por la 

apoderada de la parte demandante y del control de legalidad propio en 

cualquier etapa del litigio (artículo 132 del CGP),  en aras de evitar además 

de futuras nulidades, la trasgresión del derecho fundamental de 

contradicción y defensa del extremo demandado, así como el debido 

proceso, encuentra esta juzgadora imperioso dejar sin valor y efecto el 

proveído adiado 25 de febrero del 2022 y los que de este emanan, ante falta 

de notificación del demandado.  

 

En virtud de lo anterior,  y máxime cuando el error en una providencia no 

obliga a persistir en él, e incurrir en otros, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que los autos irregulares no atan al juez ni a las 

partes y en tal sentido se dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto  el proveído adiado 25 de febrero del 2022 y los 

que de este emanan. 

 

2. De otra parte, téngase en cuenta la dirección, carrera 5 Este No. 5-25 

Barrio Pekín  de la ciudad de Fusagasugá, aportada por la apoderada de la 

parte actora, para efectos de notificación del demandado Clay Edilson 

Charrys Olmos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                    

 
JS 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 07 de abril 

del 2022 
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